Boletín Oficial Nº 2821 – 29 de noviembre de 2007
-SUMARIO-

 RESOLUCIÓN N° 5.064 - MEGC
Se establecen competencias para la planta transitoria docente afectada al "Programa de Fortalecimiento Institucional de la Escuela Media de la Ciudad de Buenos Aires"
Buenos Aires, 6 de noviembre de 2007.
Visto la Carpeta N° 6.836-MEGC/07, y
CONSIDERANDO:
Que por la Resolución N° 439-SED/01, ratificada por Decreto N° 738/01, se creó el "Programa de Fortalecimiento Institucional de la Escuela Media de la Ciudad de Buenos Aires", en el ámbito de la entonces Secretaría de Educación con dependencia en la Dirección General de Planeamiento;
Que la implementación del citado programa se desarrolla ininterrumpidamente desde el año 2001, con el propósito de generar y consolidar condiciones institucionales para mejorar los niveles de retención y los aprendizajes en el nivel medio, a fin de asegurar la continuidad de los estudios de todos los alumnos y enriquecer el sentido de su permanencia en la escuela;
Que para ello se utilizan dos recursos centrales: el financiamiento de instancias de trabajo docente destinadas a revisar y mejorar las prácticas educativas, en función de los objetivos mencionados y la asistencia técnica para colaborar con los directivos de las escuelas, los coordinadores de los proyectos y los docentes involucrados, en los procesos vinculados con el diseño, implementación y evaluación de los proyectos afectados al programa;
Que por el citado programa se atiende a los establecimientos de nivel medio dependientes de la Dirección General de Educación Superior y de las Direcciones de Área de Educación Media y Técnica, de Educación Artística y de Educación del Adulto y el Adolescente;
Que por lo expuesto resulta necesario determinar las competencias que a cada uno de los equipos responsables del programa le incumben, asignando las misiones y funciones pertinentes;
Que el Decreto N° 112/07 faculta al Ministerio de Educación en su art. 3° a designar y a cesar al personal comprendido en dicho decreto y a reasignar la Planta Transitoria Docente y de asistentes celadores conforme a la política educativa.
Que la Dirección General de Coordinación Legal e Institucional ha tomado la intervención que le compete;
Por ello,
LA MINISTRA DE EDUCACIÓN
RESUELVE:
Artículo 1° - Establécese que las competencias que incumben a la planta transitoria docente afectada al "Programa de Fortalecimiento Institucional de la Escuela Media de la Ciudad de Buenos Aires", creado por Resolución N° 439-SED/01 y ratificado por Decreto N° 738/01 se regirán por las misiones y funciones que se detallan en el Anexo, el que a todos sus efectos forma parte integrante de la presente resolución.
Artículo 2° - Regístrese, publíquese en el Boletín Oficial de la Ciudad de Buenos Aires y comuníquese por copia a las Subsecretarías de Educación y de Coordinación de Recursos y Acción Comunitaria y a las Direcciones Generales de Planeamiento, de Educación , de Educación Superior, de Coordinación Financiera y Contable y de Coordinación Legal e Institucional. Cumplido, archívese. Clement
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